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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
	Objeto:
Cumplimiento de la resolución RESOL-2022-68-GCABA-SGCBA, ¨Procedimiento de Auditoría al momento de producirse un Cambio de Funcionario”.



Período 
auditado:

N/A



Normativa 
Relevante:
·  Ley N°6.684
·  Decreto N° 387/23
·  Decreto N°466/23
·  Resolución N°68/22




Equipo auditor:

CP. Leandro Gargiulo
Dra. María Florencia Marchetto
Sr. Felipe Roberto
Sra. Victoria Bregonzi
Dra. Laura Santoyanni

	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°I 01/24
Ministerio de Desarrollo Económico
….
….
….


	
	

	
	
Alcance: 
El alcance del Informe consistió en la verificación del cumplimiento del “Procedimiento de Auditoría al momento de producirse un Cambio de Funcionario”, establecido por la Resolución N°68-SGCBA/22. Las tares de auditoría se llevaron a cabo en la sede de esta Unidad de Auditoría Interna, sita en Martín García N° 346, piso 2°, CABA. Las mismas fueron iniciadas el día 22 de enero del 2024 y concluidas el día 15 de marzo del mismo año.



1. Estudio y análisis de la normativa vigente relacionada con el objeto de Auditoria.
2. Relevamiento, verificación y análisis de las dependencias del Ministerio de Desarrollo Económico alcanzadas por la Resolución N° 68-SGCBA/22 para la realización del Procedimiento de Cambio de Funcionario y sus expedientes electrónicos para analizar los formularios realizados por las dependencias para el Cierre de Gestión del 2023.
3. Relevamiento y análisis de la información suministrada por los organismos auditados en relación con los requerimientos previstos en la Resolución N° 68-SGCBA/22.



	
	Limitaciones al alcance: 

1. En relación con las áreas suprimidas, no fue posible realizar el Corte Sindicatura en el Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE) debido a que la información de las mismas ya no se encontraba accesible para esta Unidad de Auditoría en el mencionado sistema.

2. Cabe mencionar como limitación al alcance el hecho de no haberse podido constatar la baja de los TOKEN bancarios, dado que el Banco de la Ciudad de Buenos Aires procedió unilateralmente a la baja de los mismos debido al cambio de gestión.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
[bookmark: _GoBack]De las tareas de auditoría llevadas a cabo se verificó que el ochenta y cinco como siente por ciento (85,7%), de los casos contiene errores y omisiones en la confección de los formularios y en la documentación respaldatoria requerida. Asimismo, se constató que en dos (2) casos, esto es, el nueve como cinco por ciento (9,5 %) del total de dependencias alcanzadas, el funcionario saliente no procedió a dar la baja del TOKEN de firma, y que en tres (3) casos, esto es, el catorce como dos por ciento (14,2 %) del total, los funcionarios salientes no procedieron a la devolución de las terminales móviles que les habían sido asignadas. Por otra parte, se verificó que tres (3) de los funcionarios que cesaron en sus cargos, esto es, el catorce como dos por ciento (14,2 %) del total, no realizaron la presentación del Informe Final de Gestión previsto en el artículo 25 de la Ley 70, y que diez (10) de los mismos, esto es, el cuarenta y siete (48%) del total, no presentaron la Declaración Jurada Patrimonial Final.




	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
No requiere opinión. 




	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
De las tareas de verificación realizadas por esta Unidad de Auditoría Interna, respecto de la aplicación del procedimiento de auditoria al momento de producirse los cambios de funcionarios debido al cambio de gestión en el ex Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, se concluye que, más allá de las observaciones oportunamente realizadas y las limitaciones al alcance, los funcionarios salientes han dado razonable cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 68-SGCBA/22.











“El sistema de gestión de la calidad de la Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ha sido certificado según la norma IRAM-ISO 9001:2015.”
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